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1. INTRODUCCION

Es sobradamenteconocidaportodoslos medievalistasla desesperante
escasezdeinformaciónsusceptibledetratamientocuantitativoquepadece
la historiade lasestructurasseñoriales,conexpectativasquesólo mejoran
lentamenteparaperíodosposterioresal siglo XIV. La PenínsulaIbéricay.
en ella Aragón.no son excepcionesa estanormade rarezade testimonios
con posibilidadesde explotaciónprecisa y cuantificable.No obstante,en
el último quinqueniohanaparecidodosdocumentosde graninteréspara
el desarrollode un análisismorfológico y funcional de sendosseñoríos
altoaragoneses.A..mbossonde caráctercontabley se refierena las posesio-
nesdominicalesdel obispoy los canónigosdela Seode Huescaen Tormos
y Sesa I~ El objetivo de este trabajoes conjugarlas posibilidadesde inter-
pretaciónqueofreceestematerialparadefinir el modeloseñorialde explo-
tacióndirectade la tierra —las «reservas»—y de control y exacciónsocia-
les —la «jurisdicción»—,vigenteen el norte de Aragónen áreasde poder
eclesiásticas.Se trata,por tanto.de esbozarunavisión sensiblementediJe-

* Unive,’sidad de Zaragoza.

¡ Tormos: Archivo Central Huesca (ACH). armario 2. doc. 1047, ph. MONTANER, M. J.. y
LAPLANA, J. R.. «La cosechade Tormos en 1238».Argensola.98. XXvtll. Huesca. 1984. Pp.
333-341.apénd.Es un castillo y despobladomedievalesen el términodeAlcalá deGurrea.a
unos 20 km. al NF. de Huesca. Sesa: BARRIos. Mt)., Libro delCastillo deSeso.Zaragoza.1982
(col. ‘textos Medievales): se consers’a en Archivo Catedíal de Huesca (ACH). Libros de Fá-
brica, Es una localidad situada a 22 kw, al 5. de Huesca,
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rentede la propuestapon los autoresquehandadoaconocerlos textos ~.

Desdeestaperspectiva,se indicará escasamenteen las formaspnevtaso
subsiguientesde dominaciónseñorialen estosnúcleos,demodoquela ex-
posiciónse articularáfundamentalmenteen torno al contenidode éstaen
el centrodel siglo XIII.

A pesardeello, es imprescindiblereseñarlas fórmulasy características
de la inserciónde Sesay Tormosen el ámbitode la iglesia oscense.Sesaa
fines del xl era un castellum del distrilo islámico de Huesca,con pobla-
mientomusulmán,ocupadopon Fedro1 en las postrimeríasde la centuria.
El monarcalo transfirió en 1103 a la sedeepiscopalde la catedral.bajocu-
ya potestadpermanecióde maneraconstanteen la EdadMedia >.

Es factibleconstatardesdeépocatempranael alientodelos preladosa
la instalaciónde pobladorescristianosen sustituciónde los musulmanes.
asentamientoquedesembocaen la creaciónde unacomunidaddual con
la que. desdeca. 1133 los obisposestablecenuna relaciónseñorialestable
a travésde unacartade poblaciónqueestipulael pago del novenode la
producciónpon los mudéjaresy del diezmomásla primicia por los cristia-
nos ~. La consolidacióndela colectividadcampesinay la resistenciaimplí-
cita al amplio margende maniobraretenidopor la autoridadeclesial. se
traducenen dificultadesen la percepciónde los diezmosy tributosvincu-
ladosa ellos,comoatestiguaunaconcordiadeca. 1179,quese saldacon el
compromisoaldeanode entreganfielmenteestegravámen~. La respuesta
señoriala estefortalecimientoes muysignificativa,ya quedesdemediados
desiglo procurael incrementosustancialdela reservasseñorialesmedian-
tela adquisición—entre1156y 1248— devariasexplotacionesagrarias,re-
dondeadasconcomprasy permutasde piezassueltasde tierras,huertosy
viñas 6 Apenases necesariorecalcarquela posesiónde extensospatrimo-

2 El regísírode Sesaha sidoestudiadoporBARRIOS. M. D.. Una explotacionagrá‘ola en el

siglo Xlii (Seso,Huesca),Zaragoza.1983. y ya antes,parcialmenie,por DURÁN Guntos.,A..
6<Geografia medieval cte los obispados de Huesca y Jaca>s.A~en.vola.XIII (1962). Pp. 87-91 y
en Historia delos obisposdeHuesca-Jacade 1252a 1328. Huesca.1986. pp. 47-49:Tormospor
los autores y trabajo cit. núm. 1. Con excepción de los correctos resúmenes de DtJRÁr<
GUDIOL. A.. los otros estudios exigen una amplia revisión y no han sido prácticamente toma-
dos en consideración para la elaboración dc este articulo,

(Juirro Awt’í1’rA, A.. Colección Diplomática de Pedro ¡ dc Aragón y Navarra. Zaragoza.
1951. núm. 132: hasta 1114 eontinuó la presencia de unseniorlaico bajo supervisión del obis-
po: A. DURAN Gi’oiot.. ColecciónDiplomáticade/aCatedraldeHuesca. Zaragoza.1965-1969
(CDCI-I). 7, d. 116. En la división delas mensasepiscopaly canonical.Sesase integraen la
primera según confirma doc. posterior.

Instalación de pobladores: CDCH.. 1. d. 99: la cada de población. d. 135.
CDCH..7. d. 345: el obispo renuncia a percibir unafanecaadareasvestraspro calligendis

decimis y los hombres de ta villa acceden a colaborar en ta construcción de un molino —q’r
mfra— y a pagar los tributos.

6 CDCH.. 1, does, 172 (fechado en 1146 incorrectamente, es dc 1156)215, 218, 222. 225.
373. 521. y ACH., Libro dela Cadena.d. 740. p. 387: d. 753, p. 394: d. 742. p. 388: d. 743. Pp 388-
389: d. 744. p. 389: <1. 738. p. 386: d. 746.pp. 389-390: y d. 747. pp. 390-391.
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nios fundiariosen los círculosde poderlocalesconstituíaunodelos facto-
resindispensablesparalaconfiguracióndel poderseñorialenellos. La do-
cumentaciónmanifiesta,asimismo,la instalaciónde molinosy del mono-
polio de su posesión:hacia 1179 se inicia la construcciónde uno, quese
añadeal denominado«viejo», equipamientoque se incrementaen 1242
con la comprade un terceroen Novales —en los lindes del término de
Sesa—L No es arriesgadosuponerquelos restanteselementosdefinidores
de la desigualrelaciónentrelos campesinosy el obispo se consolidanen
estaetapasecular—mitad del XII a tnitad del XIII—. y quese identifican
fácilmentecon las pautasgeneralescoetáneas>.

El kastello deTormosse remontatambiénacomienzosdel XI. a juzgar
pon los restosde la presuntafortificaciónislámica.En 1091.SanchoRamí-
rez lo entregaba.junto con la torre de Biota, a los senioresFontunioy San-
choArnáriz. conla retenciónde la mitad de los términosy de los tributos
de los futurospobladores.Treintay seisañosdespués.Alfonso 1 intentaba
reforzarel aflujo de inmigrantesconla concesiónin jévarn delcastillo y vi-
lía a SanchoGarcésde Navascués.quedebíapoblarlo.El rey manteníaen
supodenalgunastierrasy asignabaotrasal tenentenoble al quese encar-
gabala división del territorio en lotesde diferentesdimensionesparacaba-
lleros y peones.La norma foral atribuida al colectivo rural fue la de Ejea
(1110).quereconocíaa los nepobladoresdefranquiciade todocensoagra-
rio por susbienesraícesy estipulabalas obligacionesmilitares y un favo-
rable trato judicial ‘>.

Ignoramoslas vicisitudesde la dependenciaseñorial,que,al inictarse
el XIII, se delimitacondificultad. En 1209,el cabildocanonicalde Huesca
dona al sacristánArnaldo una de las cinco fraccionesen que se había
repartidola masade lasrentasy propiedadesdela Prepositura.lo queper-
mite confirmanquelos canónigosdisfrutabanal menosde «un tercio»de
Tormos,sin queestaexpresiónrevista un contenidomásclaro ~. En 1238.
la contabilidadqueestudiamosdenotaun condominioseñorialde la Pre-
positunay GarcíaRomeu,magnaterelativamentebienconocidoen la do-
cumentacióncontemporánea.La participación de este personajeestá
refrendadapon su testamentode 1245.enel quelega susderechosaJimeno

CDCH.. 1. does. 344 y 345. y ACtA.. Libro de/a Cadena. does. 748 y 750. pp. 391-393.
8 CIr. FosSILR,R.. La infanciadeEuropa.Aspectoseconómicosy socia/e.>’. 2. Barcelona. ¡984.

pp. 534-570 y la notacrítica sobreestaobrade GUERREAr:. A.. «Un tournantde Ihislorie-
graphie médiévale». Anna/esESC. ¡986. PP. 1162-1163.

Sobre ‘rormos precristiano: (iAlitnrR MAttt’¡. E.. «El verdaderocastillo de Samitier».
Turiaso. Vlt (Tarazona. en prensa) —agradezco al autor su consulta—: los does, de 1091 y
1127: LACARRA. J. M.. Documentospara el estudiode la reconquistay repoblacióndel Vall~’ del
Ebro. Zaragoza.1982. t. núm. II y 136. El fuero de Ejea. ibid. núms, 40 y 41.

CDCH.. ti. d. 701: la alusión de un tercio se refiere también a las posesiones de Ligue-
¡‘uela, Algás, Corticomo, Arguis. Gratal. Lierta y Puibolea. localidades y despoblados ubica-
dos en el área noroccidental de la ciudad.
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Romeu ti Las cuentascitadasaseveranque la canónicaoscenseposeía
unamuy extensaheredady un complejode percepcionesseñoriales,una
partede las cualesse destinabaa gastoscomunesdel colectorde éstasy
GarcíaRomeu.lo quehacepresumirun pactocuyascondicionesno pode-
mosdiscernirSin embargo.elalto nivel delos ingresosdela señoríaecle-
siástica induce a consideranla probablehipótesisde queel señorlaico
obteníaunaporción reducidade la rentafeudal,y quelas cifras reseñadas
en 1238 suponenla totalidadde ésta y no una terceraparte.

El formatode estosdocumentoscontableses bastantediferente.El más
completoes el registrode Sesaqueconstituyeunaseriecontinuadadeano-
taciones de ingresos y gastos diarios en un lapso anual (8.VI.1276-
31.V.1277).a partir de apuntesparciales.Hay un tentativaclara de separan
las receptas de lasdespensas,que se enumeransegúnlos diversoscompo-
nentesde la rentao los factoresdel gasto—cf? ¡nfra— t2 El texto debr-
mos puedecatalogansecomoun balancefinal de entradasy costesde la
administracióndominical en un año agrícola—se fechael 21.IX.1238—
elaboradoporel sacristánGarcíaPérez.que. verosímilmenteconfirmala
gestióncotidianade un baile señorialqueno consta.La presenciade testi-
gosqueotorganvalidez legal a este resumenayala estecarácterexternode
su confección.El resultadoes menosdepuradoy complejoqueel de Sesa.
peno equiparableen buenamedida.

No hacefalta insistiren quesonlas primerasy excepcionalesperviven-
ciasde contabilidadesen un contextoen el queel abundanteusodela es-
critura se ceñíaa los actosconstitutivosde derecho—que eran,además.
los seleccionadospara durar—.Puestoque respondea un fenómenoque
tiene paralelosde otrasregioneseuropeas.los recursosintelectualesque
subyacenson bastantehomologablest3~

II. LAS RESERVAS SEÑORIALES

La calidadde estos documentoscontablespermiteverificar de tnme-
diato la importanciade las posesionesagrariasexplotadasdirectamente

En 1238 sereservan7 cahices(abrev.e.) deordioy Sc, 3 arrobas(abrev.a)deavenapa-
ra los gastos de Garcia Romeu y el sacristán: el testamento: ACtA. arm. 9. d. 34: ZURITA. J..
Analesde/aCorona deAragón. ed, A. Candías. 1. Zaragoza. 1967. p. 542 certifica el paso del
dominio sobre Tormos al linaje de los Alagón. En el s, XIV se hallaba en poder de los
Gurrea: GARCÉSDE CARIÑENA 1’.. Nobiliario deAragón. cd, 1. 1Jbierto Artur. Zaragoza. 1983.
pp. 377-378.

12 El libro ocupa 114 fIl y de ellos hasta cl 34v las receptasy el resto las expensas:se men-
ciona un livro dela <‘ivada donde sc apuntaban los gastos de torraje: BARRIOS. M. D.. El libro.
cit. p. 38 (citaré siempre según las PP. de esta obra).

Compáresecon BlssoN T N.. FAtal Accaunisof Catalonia underthe earlv c’oum-lcings
(115/-/213,J.Berkeley. 1984: HILTON R. 11..A medievalsocien: fle WastMidlandsar the endof
rhirtcen¡h c’enturv. Cambridgc.1983. Pp. 68-73 y passím:FoURQUIN.O.. Lescampagnesde la té-
gion parisienneti la fin du Moje,, Age. Paris. 19M. Pp. 149-159:y SIVERY. G.. «Le progrésdes
comptabiiités rurales dans le Hainaut». Le Mojen Aga LXXXII (1976). Pp. 25-66.
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por los bailesseñoriales,lo queno suponeun elementoextraño,ni siquie-
ra en el último cuartodel XIII 14 La carenciade fuentescomparablesenla
Penínsulaexplica quela mayoríade los estudiosde reservasdominicales
seanobligadamentecualitativos y reflejan procesosde concentraciónde
tierras y formasde gestión relativamenteuniformesIt Sin embargo,en
Tormosy Sesaesposibleavanzarunaencuestabastanteperfiladasobrela
conformacióny funcionamientoeconómicode estasgrandesexplotacio-
nes, lo queles confiere un valor especial.querebasasu rangolocal.

1. Dimensiones

En Aragónes extremadamenteinfrecuenteen ladocumentaciónmedie-
val la estimaciónde las superficiesagrícolas,y en ello las reservascitadas
no se salende la norma; aportan,no obstante,cifras sobrelas cantidades
de cerealsembradoquesugierenevaluacionesde indudablevalidezy un
cierto margendeerror. Los 40 cahícesde trigo, 20 deavenay 5 de ordio di-
seminadospor los camposde Tormos,con ratlos de siembraponhectárea
entre200-240litros parael trigo, 260-300paraelordio —de sembraduraal-
go másdensa—yotro tantoparala avena.de inferior rendimientoy mayor
exigenciade simiente t6, llevan a considerarque la Preposituracontaba
con 33,7-40.4has. dedicadasal cultivo frumentario,3,4-3,9 al del ordio y
entre 13.5 y 15,5 al de laavena.conun totalquerondalas 50,5-60has.,con
otrastantasen reposoanual.El libro deSesaidentifica lasparcelassembra-
dasen el otoño de 1276; comprenden9 campos.5 fajas,la «dehesa»y el
«fernianal».conla certezadetrabajosenalgúncampomás,obviamenteen
barbechoj~. La mícrotoponimiahacepensaren unaexplotaciónbienor-

~ FoSSIER.R.. ob. cM. p. 542 y Duov. G..Economíarural y vida campesinoen el Occidente
medievaL Barcelona.1968.pp. 339-361.

“ La bibliografiaes ingente: a partir de inventarios de señoríos, cfi-. DUBY, G.. «FI seño-
río y la economíacampesina. Alpes del Sur. 1338», Hombresy estructurasdela EdadMedia.
Madrid. 1977. pp. 79-119 (un excelenteej. mediterráneo):MORErA, 5.. Rentasmonásticasen
Castilla, Problemasdemétodo. Salamanca,1974: GuINol: G., Feudalismoen expansiónen el
norte valenciano,Castellón,1986,pp. 167-280:GARcÍA DE CORTÁZAR. J. A., Eldominiodelmo-
na.tíericdeSanMillón dela (‘agalla (siglosXal XIII,). Introduccióna la hisíaña rural deCastilla
altomedieval.Salamanca, 1969: PÉREz EMulo. J., El Cisteren (‘asti/lay frón. Monacatoydomi-
nios rurales (siglos XII-XIQ Valladolid. 1986: y MARTíN. 1. L., y otros. Propiedadesdel cabildo
segoviano,sistemasdecultivoy modosdeexplotacióndela tierra afinesdelsiglo XIII, Salamanca.
1981.

‘~ (.fr. MARTÍN, J. L., ob, cM pp. 53: Duny, G.,ob. cir., p. 95; AYMARD, M., «Rendements et
productivité agricole dans fítalie moderne’>,AnnalesESC,,1973.pp.486y49O.Paralas medi-
dasaragonesas: LMt.á IzQUIERDo, P., Sistemaaragonésdepesosyrnedida& Zaragoza, 1984.que
atribuye al cahíz (e.) 202,08 1.: a la arroba(a.). 50.52 1.: al cuartal(q.). 7.77 1.. y al almud (al.),
1.94 1.

5 Lascifras desimiente,Libro de Sesa.pp. 34 y 37-39: nóteseque se siembra un campo
con una arroba de habas (p. 39) y que se escarda otro campo no incluido entre los sembra-
dos (p. 85).
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denada.graciasa la neagnupaciónde piezaspor compraso permutas 8.
Mediantesimilar procedimientoal empleoparaTormos podemoscalcu-
lar quelos 31 cahíces2 cuartalesde trigo. 10 cahices1 arnobade ordio y 20
cahíces2 arrobasde avenaocupanunaextensiónlabradade 26-31.5.7-8 y
14-16has.respectivamente,es decir, entre47 y 55,5 has,globalmente,con
un barbechoequivalente.

¡-lay constanciade la presenciade viñedosen las dosexplotaciones~en
Sesase realizantrabajosen cuatroviñas,y en Tormoséstasse mencionan
en plural. pero no es posible en modo alguno medir sus dimensiones
porqueen Sesael vino obtenidosumael productode las propiasvidesy el
de los diezmos.mientrasqueen Tormos no se mencionaningún ingreso
—lo cual puedesendebidoa la computaciónde un balancedistinto— ‘>.

No hay dudade queel patrimonioepiscopalde Sesadisponíade huertos.
peroo no se incluyenen el Libro, o estánarrendados—y sabemosqueesto
sucedeconunode ellos—,o se aplicana la produccióndecerealen regadío
—el ferrianal— 21

La explotaciónseñorialno se alejabade las de los campesinosen su
dedicaciónagraria:la comparaciónentrelo producidoponíareservay los
diezmosexpresaun interésalgo mayorde la primeraporel trigo y elondio.
y un poco másde predicamentode la avenay el centeno—éste inexistente
en las tiernasdominicales—en lassegundas 2 La estructurade ambasre-
servaspresentadestacablessimilitudes,entre las que resaltasu tamaño.
cercanoa las cien has. —90/110Sesay 100-120Tormos—,quelas convier-
ten en factores muy importantesen la distribución de la tierra en los
etreuloslocalesy en la vida de la comunidadcaínpesina—mediantelos
salarios.arrendatnientos.venta de excedentes.participaciónen pastosy
riegos,etc.—.Asimismo sobresaleLa organicidadde sucomposición.con
una distribución de tierras cerealistas(de grano panificable+ forra-
je) + huertos(o cereal en regadío)+ viña, que constituye una fórmula
equilibraday adaptadaa las necesidadesde consumode la «compañía»
señorial.

> P. e. ACtA. Libro de/a (‘adena.d. 753. p. 394.cambio de un campo: el adquirido por el
obispo linda por tres partes con tierras episcopales.

‘> En Tormos seseñala:lasivimusí..> per ad omneslaborantias“inearu,n u ruadaset sc’ar-
dar 8 e. de trigo y 2 de ordio. ParaSesa.Libra, passim.

Libro deSesa,p. 31.
21 Producción de la reserva: trigo = 54.4por lOO: ordio = 23.9 por 100: avena = 21.6por

ciento, Diezmos: trigo = 46.8 por 1(X): ordio = 20.9 por 100: avena 2%2 por lOO: cente-
no = 6.9 por 100. Libro. pp. 21-29. Debe advertirse que las cifras que proporciona el ms, co-
mo resultados parciales y finales son erróneos, lo que socede con frecuencia en toda la con-
tabilidad,

22 El inventario: DURÁN GUDIoL. A.. «Notas dearchivo».Argenso/a.25(1956). pp. 96-97.



Mar/blogía señoriali~ contabilidadesrurales... 113

2. Caracteres técn¡co-económicos

Las referenciascontenidasen las contabilidadesy en un inventariode
bienesmueblesde Sesade 1274 suministranabundanteinformaciónsobre
los mediostécnicosdisponiblesen estasexplotaciones23 Losgastosde fo-
rraje de dosyugos de mulosy un númeroimprecisode bueyes—que no
puedensenmásdedos— sonanotadosenel balancedeTormos,pon lo que
las 110 has.—cifra media—contabancontrestiros concapacidadde tra-
bajoy rapidezdiferentes.En 1274 en Sesahabíanuevebestiasde lavar con
susapparam¡entwstodasellasequinas.Dosañosy mediodespués,se dis-
poníade seis animalesy el asno,aunquese producenfluctuaciones23

La alusióna cuatroarados(1274). tresyugosy tresalbardas(1276)apuntan
al emparejamientode mulascomotraccióndel tiro, con unasuperficiede
trabajoentre25 has.en las circunstanciasmásfavorablesy 33 en las me-
nos, queverosímilmentees un óptimo en la relaciónentreel equipo de
cultivo y la extensiónlabrada 24

Los instrumentosde labranzasonescasosy rústicos:aradosdemadera
—¡asia ad aratros, seindica en Tormos—,conun fuertedesgastey numero-
sasreparaciones:rejas—8 en 1274 y 7 en 1276 en Sesa—confeccionadas
confierro y acero: azadas—entre8 y 13 en Sesa—queconstituyenlos úti-
les ponantonomasiaparaaireanel suelo;y trillos, horcas,hoces,palasy pi-
coscompletanel panoramaenel quehabríaqueintroducirlas herramten-
tasportadaspor los jornalerosy campesinossometidosa prestacionesde
trabajo 25

En las contabilidadesquedapatenteun sistemaagrario —del que las
reservasforman parte—caracterizadopon elpolicultivo cerealistay vitíco-
la. No hayen las fuentesindicaciónalgunaquenosorientesobrelas rota-
cionesy descansosde las tierrascerealistas;no obstantelos trabajosque
reseñaminuciosamenteelLibro deSesaconrepondenaun programalabo-
ral homogéneo,distribuidoa lo largo delaño,quedescartaregímenesmuy
diferentesde la bianualidad.Barbechossuperioresincrementaríannota-

23 Libro deSesa.p. 39: en sept. se envia una muía a Huesca. en dic. se añaden dos mas, en

abril muere una, etc,. PP. 39-52.
24 Ibid. pp. 87-88. Estos tiros realizaban tres labores en barbecho y una en las tierrasde

sembradura al año —efeBARRIoS. M. D.,ob, cit.. p. 37. según las épocas de reparación de los
arados—, por lo que el trabajo «real» de cada pareja de mulas estaría entre 66 y 50 has. Cnm-
páresecon DUBY. G.,«Techniques et rendements agnicoles dans les Alpes do Sud en 1338».
Annalesdo Midi, 70(1958).pp.407-408:BRESC.1-1.. Un mondeméditerranéen.Economiectsociété
en Sicile. 1300-1450.Roma, 1986. pp. 114-1 tS y SANTAMARÍA, M.. «Formasdeproriedad,pai-
sajes agrarios y sistemas de explotación en Segovia (siglos X111-XIV), En la EspañaMedieval,
iv. t. 2. (Madrid. 1984). p. 951. pero se trata siempre de yuntas de bueyes. FO5SIER, R. —y
otros autores—, consideran la sustitución de los bueyes por equinos como un signo de pro-
greso agrario, ob. ch.. pp. 511-512.

2> Libro deSesa.pp. 87-88: cfr. BRESc,H.,ob, cii,. pp. 117-118: SANTAMARÍA, M., ob. c’it,. pp.
954-956,
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blementeel espacioquehabríade atribuira las posesionesseñoriales,sin
quehayaindiciosconsistentesparaello. Agronómicamente.la certezade
riegos,cuandomenoseventuales,acompañaa las garantíasque,general-
mente,se asociana esta fórmula,moderadamenteextensiva,en la relativa
fiabilidad de lascosechas.La sembraduradepequeñascantidadesdemijo
y habaslleva apensaren aprovechamientosmuy secundariosde los bar-
bechos26

El trabajoaplicadoa la reservaparecesólido y cuidadoso,segúntradi-
cionesagrariasde largapersistencia.Lastierrasdecerealeranlabradasen
septiembre-octubre,enero-febrero,y abril, y despojadasde hierbas;las
videsse podaban,arreglabany cavabanen septiembre-octubreo enmar-
zo,ademásderecibirlaborescomplementarias—eranallanadas,tapiadas,
etcétera—.Los cultivos oleícolas despertabanmucho menos el interés
señorial.Los pocospies de olivera, que se intentabanampliaren febrero
de 1277,apenaseranpodadosal final del invierno 27 La recolección,la tri-
lla, la vendimiay la preparacióndel vino completabanel conjuntode las
tareasagrícolasnecesarias25

En Tormos,en 1238,el sacristándestinaunafraccióndel trigo y el mes-
tizo (trigo + ordio)perprebendas,conceptoque,contodaprobabilidad,ata-
ñe a los salariosde los servidoresestablesde la reserva,entreseisy nueve
hombres,a tenordel texto,en contrasteconlos imprescindiblesjornaleros,
cuyo esfuerzose compraconsueldosdiarioso soldadas, asimismopagadas
en grano.Juntoa trabajadoresfijos y eventuales,figuran un herrero,un
messeguero—cuidadorde las mieses—y un porquero,cuyaspercepciones
son tanbajasqueapuntana prestacionesesporádicas.El equipolaboral
de la «compañía»—denominacióndel grupocastralen Sesa—constade
un sobrejuveroy cuatromancebosde lavor, conremuneracionesanualesy en
cereal2% La familia del baile,Jaymede Montelar,compuestapor cuatroo
cincopersonas,forma un segundonúcleobiendiferenciadodelanterior,al
quese añadenun herrero,un porqueroy unamanceba.Es pocoprobable,
sin embargo,queéstosy los dosguaftas —«vigilantes»—,un carceleroy.
poralgunosmeses,seishombresdearmas,participasenen las faenasagra-
rias,y, por el contrario,es seguroel déficit de manode obraen la explota-
ción señorialde estalocalidad ~.

=6FossItyR,R., ob. cM, p.514. Paralos riegos.cfr. CDCH.. id. 345,que contempla la crea-

ción de unaacequia, entre otros ejs.
27 Libro deSesa,p. 91.
28 Ibid pp. 87-88 (labores),p. 85 (escardar):pp. 90-92(trabajosen las viñas), pp. 86-87

(siega.del 5.VI al 2V11), pp. 87 y 59-60 (trilla. del 28.VI al 5.VItl) y 89-90(vendimia.del 1 1.IX
al 17.tX) y p. 90 (vinificación).

29 tJno delos manceboses contratadoen sept.. Libro deSesa, pp. 33. 38. 52. 64: para los

salarios,además,p. 35.
Ibid.. pp. 52. 66-67 y 77.
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Estacarenciade las reservasde Sesay Tormos se solventacon el em-
pleodela fuerzade trabajodelcampesinadolocal medianteserviciosobli-
gatoriosllamadosruadas—ya quieneslos cumplen,ommesderuada—,y a
travésde jornalerosasalariados.Las 178 jornadasapodadasen Sesapor
las familiascampesinasparala siega—141—, la trilla —12—, la siembra
—16-— y unalabor dela tierra —9—, no sonen absolutodesdeñables,en
especialdurantelos 24 díasde la cosecha,cuandoaseguranun tercio de
lostrabajadores~. No hayinconvenienteen considerarquese tratade un
fenómenoen regresión,comolo ayalalo limitado de estaexigenciarespec-
to a las 130explotacionesruralesquepagandiezmo.La rentabilidaddees-
tetrabajoforzadoestribasobretodoen sudisponibilidadprecisamenteen
los momentosálgidosdel añoagrícola,cuandola dificultad paraencon-
trar segadoresy acarreadoresde miesesdebíaser máxima y los salarios
más elevados.Las ruadas son mencionadastambién en Tormos, y se
encuentranen otros señoriosde la región 3=

La empresaagrariaseñorialabona338jornalesen moneda,delos cua-
les 90 correspondenamujeres.Además,alrededorde unaveintenadejor-
nadasrealizadaspor hombresy entre36 y 56 por mujeresse saldanúnica-
mentecon la comida—n’iullyere.va segarpor el comer, dice el texto— ~ El
gruesodel trabajopon salariose centraen la siegay el acondicionamiento
de las viñas,mientrasqueson tareasfemeninasescardary vendimiar El
resto de las ocupacionesque reclamanjornaleroses variaday de menor
significado Con un margende dudainevitable,se puedeestablecerqueel
68.8 pon 100 de losjornalesnecesariosparael funcionamientode la explo-
tacióneransuministradospor el sobrejuvenoy los mancebos;el 17,3 por
100 pormanodeobraeventualasueldo;el 9,1 por 100 porhombresderua-
dasy un 4,6por 100porquienessólopercibíanel alimentodiario ~ En es-
te cómputono se hanincluido las laboresde vinificación,con62 jornales
remuneradosy 16 másrecibidosa cambiodel refrigerio.

Los contornosde la organizacióndel trabajo en Tormos estánpeor
definidospor la mayor síntesisdel documento,pero las diferenciasque

“ Ibid.. pp. 53-67:28 días de siega. con cuatro domingos = 120 jornales del equipo seño-
rial + 146 de segadores asalariados + 141 dc segadores de ruada -4- 19 de acarreadores de
mieses de ruada.

32 En la misma comarcaoscense.el obispo repuebla Fañanás en 1292 con la exigencia
de cuatro días de trabajo obligatorios para arar, sembrar y trillar: DURÁNGUDIOL. A., Histo-
hadelos obispos. pp. 109-110: los canónigosde Montearagónhaceotro tanto en quincena.
conseis díasde roada anuales: DURÁN GuDIOL. A.. «Geografía medieval», p. 48: cfr. también
UTRILtA. Ji F., y Esco. C.. «Lapoblaciónmudéjaren la Hoya deHuesca(sigios XII y XIII)»
Actas del III SimposioInternacionaldeMude,)anls’mo, Teruel, 1986. Pp. 202-208.

~ Libro deSeso.pp. 53-82(alimentación)y 82-93(salarios):nótesequeno sepaganl4jor-
nalesen laboresde olivaresespecializadas.

“ 358 días menos 69 domingos y tiestas por 5 asalariados (uno de los cuales trabaja lOS
jornadas menos) = 1.34V jornales + 338 eventuales + 178 de ruada + 90 por la comida.
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marcaentreprebendas, soldadas y las laborantias vinearum er ruadas el scar-
dar remitena unaestructuraparalelaa la de Sesa.Si aceptamosunacorre-
lación entreel volumensalarialy el trabajoejecutado,el equipode «pre-
bendados»sobrellevadacl 65,4 por 100 de éste,mientraslos asalariados
temporeros,los especialistasde la viña, las escardadorasy lasruadascom-
pletaríanel 34.6 por 100 que falta.

Convieneresaltanla dependenciade la reservaseñorialde la manode
obra pagada,y que. «tanlangacomopuedaparecenla lista detrabajosasa-
lanados,la solicitudde manode obra exteriorestaba,en realidad,reduci-
da al mínimo estricto. Respondíaa una doble exigencia técnica: hacer
frentea laspuntasestacionalesdetrabajo(cosecha)y descargaral explota-
don de los trabajosde débil cualificación técnica peno devoradoresde
tiempo» (G. Bois) ~.

3. Balance económico de las reservas

Son bien conocidaslas dificultadesinherentesa los balancesde las
unidadesde producciónagrariasmedievalesy no sólo teóricos—la habi-
tual existenciade ingresosno controladoso invisibles,comola actividad
pecuariay laproducciónhortofruticola.comoejemplosconcretos—36; no
obstante,el relativo rigor y pormenorizaciónde las cuentasde Tormosy
Sesaincitan a plantearlos numerososproblemasquerodeana la funcio-
nalidadeconómicade la explotaciónseñorialen el siglo XIII (cuadro 1).

CUADRO 1

Ingresos y costes de producción en Sesa

Lair,,dos Simie,íse
(‘csut> cíeproducción

Sotorios ¡—lirra— forro fi’ Tau,?

Trigo ........ 133c.3q.
Ordio ~8e. 2 a. 1 q.
Avenst ...... 53 c.
Vino lOS n,*

uSan((/5
3le.2q.
lOe, 1. a.
?Oc. 2. it.

l3e, 1 a.4qt~
6c,3 a.~ 125 e. la.

5 q.

44c.2a,
8c, 3 a.
83 e. 1 a.

Moneda,. 124s,8d.*** 94s.5ti. 219 s.l ti.
e. ~ cahías arrobas,q. cuartales.iv niciros.

* Prodoveiondc. ‘¡iv> de Li reserva + diestros:scvei=den14 o. 25 q. por 157 sO ti.
** As il nados tilos.
~ Trch ito ic.rnporero. Ci. flOta 31.

Bois 6 (risc du féodalisnie. Paris. 1981 (2) p “4,

> A csti. is. spccto. c It. Kt LA. W. Teoria c’c’ononíc’o delsisemc,feudal, Buenos Al íes. 1974.
pp. 2> 70 Bou, 6 . pp. 225-230
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La comparaciónentrelos costestécnicosde reproducciónde la reserva
deSesay el productoobtenidoen ella nosadviertedeun superávittriguero
y de la falta de coberturade las necesidadesde granossecundarios.Ello
respondea la seguridadproporcionadaal baile pon las percepcionesdeci-
malesy jurisdiccionalesde estoscereales,quepromuevenunadedicación
másampliapor el cultivo del trigo explicableporel fuerteconsumosusci-
tadoen torno al castillo y por el mayorgrado de comercialización~ La
nula definición del Libro sobreel vino y su conservación~, hacendifícil
situar su papelen la producciónde la explotación.

Los costesenumeradosse caracterizanpor su débil elasticidad,dadasu
índoletécnica:sin simiente,utillaje, manode obra y animales,la explota-
ción agrariano podíasubsistirPeroademás,la reservadebíahacerfrente
—ocontribuir— al aprovisionamientodel grupocastral;simultáneamente,
su funcionamientoexigíainversiones,aspectosdescritosen el cuadro2.

Estoscapítulosdegastorespondena la especificidadeconómicadelos
centrosde podenseñoriales,comose desprendedel desglosedel consumo.
queincluye 5.110días/comidade los 14 miembrosde la «compañía»reco-
nocidospon la contabilidad,más2.569 de jornaleros,obreros,artesanosy
personasde paso,y 3.572de huéspedes,cautivos—unos«moros»y oposi-
tores clericalesal obispo— y la pequeñaguarnición mencionada.Puede

CUADRO 2

Consumo e inversión en Sesa

Trigo

Consunto
(‘crea1 «companage»

Inversión

83 e. 2. a. 4 q. 3 c.~ 33 e. 3 a.~
Ordio 21 e. la. 2 q.
Centeno 16c.
Mestura 23 e. 3 a. 3 q.
Moneda 323s.II d.

* Paganunadeudacte 30>. por gastos de aprov¡s¡onarnientc>(I.ibro, p. 35>.
* * Paga rl unasdeudascie St 7 s. 6 d. clesí pactc,sa t a eníist rucei ón de uu ccl tero tJ.ibro, p. 35>.

Se venden 20 e. 3 a, de trigo por 182 s.4 d. —y. en términos de comercialización «lorza-
das>. 32 e. 3 a, que pagan deudas en dinero de 317 s,6 ti. (no se incluyen salarios)—: 4 e. 3 q.
de centeno. por 26 s. 6 d. 1 mealla: 6 e. 3 a, 3 q. de ordio. por 33 s. 2 d,: y 2 e. 1 a, de avena por
9 s, 4 d,: Li/sra deSes’a, pp. 35-39, No se han descontado estas cantidades de cereal del cuadro
puesto que pueden provenir de los diezmos y derechos jurisdiccionales. El gasto de ~iuada
p¡tra a’~imaleses de 174 e. 1 a, 1 q. 2 al. quemcl oye: 1) forraje paraanimalesde la explota-
ción. 125 e, 1 a.: 5 q.: 2) forraje de los animales de los huéspedes ocasionales. 22 e, 2 a. 2 q.
2 al.: 3) forraje de los animales del obispo y sacristán de Lérida en sus visitas. 26 e. 1 a. —efr.
nfra—,Hay un errorenel libro de 5 e. 2 a. 2 q. 2 al, que es quizá el más grande de los obser’

‘..‘t(los.
« Se añade yeso para que no se agrie. ibid.. p. 89.
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observarsela importanciadetascompensacionessalarialesy alimentarias
devueltaspor el grupodominical al campesinolocal ~.

La reconstruccióndelbalancedeingresosygastostrasestasreflexiones
no necesitasermuy exhaustivaparaaseverarla irrentabilidadde la reser-
va episcopalde Sesaen términos económicos,aunquelas variaciones
anualesdel consumoy de la inversiónpodrianmodificaro matizarel al-
caneede esta afirmación.La explicaciónde estefenómenoresideen dos
factores estructurales.Por una parte, el sobredimensionamientode la
«compañía»señorialporrazonessociales—protección,controly exacción
de la comunidadaldeana—queno se relacionancon lacapacidadpro-
ductiva de la explotación-Por otra, la mediocridadde los rendimientos
cerealistas,quepara 1276-1277son de 4,28, 5.71 y 2.58 pon unidadde si-
miente para el trigo. ordio y avena,respectivamente,sin que se pueda
detectaranormalidadagricolaalguna.Si estasproporcionespuedenvaler
como medias,hay queconcluir quelas extensionescultivadasno estaban
equilibradasrespectoa las expectativasde producción.Sin embargo.el
aumentode tierrasimplicabaalzasparalelasdeloscostestécnicosy reque-
ría condicionesdedesarrollodelapreponderanciasocialinalcanzablesen
Aragóna fines del XIII 40

Podemosretrocederahoracuatro deceniosparaanalizarla economía
de una explotaciónseñorialmenospresionadaporexigenciassocialesy
con signosde arcaísmo—por ej. inexistenciade pagosen moneda—.Los
resultadosson másinseguros,puestoqueel recuentono separala produc-
ción de las tierrasde los otros ingresosseñoriales.Por ello, hayqueresu-
mir los rendimientosparatenerunaidea aproximadadel productode la
reserva,con una fluctuacióngrandeen el trigo y la avena,como conse-

CUADRO 3

Costesde produedóndeTormos

Trigo
Ordio
Avena
Mestizo

Simiente
Costesdeproducción

Salarios Utiles Forraje Otros Total
Consumo

40e,
Sc,
20 e.

42c.2a, 1 q. le.
lOe..3a. ISe,

SSe.
36e.la.

8 c.*
83c.2a, 1 q.

38c.30.
75 e.

36c.la.

9c.3 a.**
22 e. 2 a.**

* Comprendepartidasdestinadasad porc’og 6 e. y oc! caves—¿zanjas.bodegas?—.2
** Incluidos 7 e, deordio y 8 e. 3 a. deavenagastadospor 6. Ron,euy el sacr,stan,

~< Duov. G.. «El señoríoy la economíacampesinas>,insiste en estacuestión.
<» La «soluciónsiciliana»,segúnH. BRFSC,consisteen mantenersuperficiesdecultivo

limitadas con rotacionesprolongadas,ob, cc!, pp. 118-119y paralos rendimientos.pp. 121-
124: efe. FosstrR. R.. <Rendementsagricolesen Europedr’ Nord-Ouest(fin XII e-XIVe. sié-
cies)». Produc’ttivitó a tecriologienei sec’oli XIS-A’VII, Florencia.tstituto «F. Datini>’. 1981. PP.
25-4<) y el att. de AYMA~D. M.. cii. nota 16.
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cuenciade las elevadassiembras.Con rendimientossemejantesa los de
Sesa,redondeadosligeramente,Tormosproduciría168 e. de trigo, 28 c. 2 a.
de ordio y 50 e. de avena.conlos quecubrir los costesdeproduccióny el
consumo.

Con todaprobabilidad,los salariosincluyen la manutención,lo que
descargael apartadodeconsumo.Reduciendoelmestizoa trigo y ondio —a
partesiguales—,el monto total de los gastoses de 101 e. 2 a.3 q. de trigo,
66 e. 2 a. 3 q. de ondio y 97 e. 2 a. de avena,que, cotejadosconlos ingresos
presumibles.corroboranla producciónexcedentariade trigo y deficitaria
de los cerealesinferiores.No obstante,los algomásde 66 e. sobrantesde
trigo teníanun valorsuperiora los 85 deondio/avenanecesariosparaequi-
librar las partidascorrespondientes,puestoqueel preciodel trigo doblaba
aproximadamenteel de estosgranos4t Estaúltima conclusiónes menos
artificial de lo quepudieraparecen,dadoquees admisiblequela Preposi-
tura oscensecomercializaseesteproductoy el de larentafeudalen elmer-
cadode Huesca.Es muy posiblequeeste factor influyeseen la configura-
ción dela explotacióny, en la misma medida,en surentabilidad4=Cabe
añadirquela ventadela ignoradaproducciónde vino repercutidafavora-
blementeen el balancede la reservadc Tormos.

La transicióndel ejemploconcreto—seleccionadopon el azar de la
preservacióndelos documentos—y lageneralizaciónexigeprudencia.Sin
abandonar,pues,el campode la conjetuna,sepuedeinterpretarlacontabi-
lidad de Sesacomo representativade la situaciónde las explotaciones
señorialesaragonesasen unafasede su evolución en la que se adecúan
mal a los parámetroseconómicosglobales—su eficienciaesmenor,a pe-
sande la calidaddel utillaje y del trabajo,quela delas explotacionescam-
pesinas‘u—, lo quecondicionaunadifícil rentabilidad.El abandonosub-
siguientede la administracióndirectapuedeestaralentado,además,porel
interésdelos señoresen difundir vinculacionesverticalesy desigualescon
los campesinos,mediantela parcelacióny el arrendamientode tierras~.

Es muyproblemáticodescifrarsi losresultadosmásrazonablesdeTormos

<‘ Libro deSesa,pp. 35 y 38. qn B¡ssoN. T N.. ~<Credit,PnicesandAgrarian Productionin
Catalonia:A TemplarAccount(1180-1188»s.JORDáN.W. C.. McNáu, B.. y Rutz.T. F., Order
and innovation in ihe Mit/dIc Ages.Príncenton.1976, pp. 92-93.

42 El factormercadointroducebastantecomplejidaden la dinámicade la explotación.
peroconocemosmuy poco sobrelas actividadesmercantilesen Huesca:ABEL, W., Grises
agraires en Europe (XIIP-XX~ siécle.Ú París, 1973, pp. 23-28. y AYMÁRD, M.. «Autoconsom-
mationetmarchés:Chayanov.Labrousseou Le Roy Ladurie?~».AnnalesESC,,1983,PP. 1392-
1411 sugierenideas al respecto.

~‘ Segúnla tesis de Bots. G..ob, cii>. pp. 228-229y 352-353.
<~ El declive de la explotacióndirectapareceun fenómenobastanteamplio: cft. [ALO

1-
NA. C.. Sistemasocial. estructuraagraria y organizacióndelpoderci el BajoAragón en la Edad
Media,siglosXII-XV Teruel,1987.paraAragóny lasobrasdeGUtNOT, E.; Mottt±TA,S..y MAR-
ItN, J. L.. y otros,cit,, nota 15.
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sedebena defectode la hipótesismanejada,a susrasgospeculiares—la li-
mitadasobrecargadel grupo dominical,la comercializaciónde la produc-
ción, etc.—o a sutempranacronología—lo queimplicaria unalínea evo-
lutiva—.

III. LAS EXACCIONES SEÑORIALES DERIVADAS

DEL CONTROL SOCIAL

La posesióndcconsiderablespatrimoniosfundiariosera,sinduda,una
de las razonesqueavalaban,en el siglo XIII, la hegemoníasocial. En últi-
ma instancia,graciasa ellos losseñoreso susrepresentantespodíaninfluir
en la economíade la comunidadcampesinay podíanmantenercl peque-
ño grupoarmadoquesancionabasu poderCon estosmedios,los podero-
sosprocurabanel cumplimientode las funcioneslegitimadorasdel domi-
nto queejercían:la proteccióndel colectivoaldeano,la ordenacióngenéri-
ca de la vida social —la religiosidady el culto. la representaciónfrente al
exterior,la organizaciónpolítica y la vertebraciónde los intercambioslo-
cales.entreotros aspectos—.y, especialmente.la aplicaciónde la justicia.

La intervenciónen estasformasde la vida social configurabaun con-
trol extensoy capilarsobrelas unidadesfamiliaresy productivascampesi-
nasy sobreun conjunto.quese articulabaen un espaciobienconcretadoo
señorío.Estaproposicionpermite afintuar la indivisibilidad del dominio
sobrelos hombresy sobreel territorio por ellosocupado,quees inherente
a unasociedadbásicamenteagraria.Estacuestión desdeperspectivasex-
cestvamenejurídicas,se sueleexpresarcotno«propiedadfeudal»y «dere-
chos»jerarquizadosde señoresy catnpesinossobrela tierra. No hacefalta
recurrtra estaselaboracionesjurídicasparacomprendenquela materiali-
zacióndel control social se traduceenexigenciasfiscales,cuyosrasgosson
comunesa la mayoríadelos señoríoseuropeos.Unicamenteconvienese-
ñalarque,dadoquela explotacióncampesinaconstituyeel ejede «la sub-
sistencia.la reproducción y el excedente(fuente de la exacción fiscal)»
(R. H. Hilton), y quelos señores«no intervienenmásquede maneramar-
ginal en la esfera de las actividadesproductivaspropiamentedichas»
(G. Bois). la exaccióntiendeadesarrollarseen laperiferiadel procesopro-
ductivo —en las actividadesesencialesde transformacióny decomerciali-
zactón—.o a centrarseen severaspuncionesdel productocampesino.Son
estaslascausasde la diversidadformal de lasexigenciasfeudales—quese
desparramanpor cualquieraposibles fuentesde renta— dentro de una
unidad intrínseca~. Un rechazode clasificacióntipológica queno puede

~> Gfr. HtLTON. R. H.. «El teudalismoen Europa:problemasparael materialismohistóri-
co». Deban.; 21 (Valencia. 1987). pp. 45-50: Bots. (1.. ab. cii.. pp.349-365.
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excluir la primaria división impuestapor las fuentesentreingresosendi-
nero y en especie.aunquela preponderanciade éstoses aplastante46~

La subsistenciade las grandesreservasseñorialesconlíevala limita-
ción de sudisgregaciónen parcelaso heredadestransferiblesa los campe-
sinosa cambiode censos.En Sesay Tormos estarentafundiania—enlen-
ta creaciónalrededordela descomposiciónde lasexplotacionesdominica-
les— no es desconocida,pero su significaciónes reducidísima:en la pri-
meralocalidadse citaun trehudode lOs. porun huerto,y en la segundase
aludevagamentea íribuíum en el compendiode las rentas~.

Loscensosy arriendosintroduceneldominioseñorialen el nivel delas
explotacionesindividuales:suvalorradicaen lacuñadeobligacionesy re-
lacionespersonalesquevinculan directamentea los labriegoscon el nú-
cleo señorial.Inversamente,lapregueray los diezmossonexaccionesque
atañena todo el colectivo subordinadoen cuantoque tal —aunquese
detraigande cadaunidadfamiliar— y que reflejan en esenciael someti-
mientodel grupo campesino.La misma denominacióndepreguera mani-
fiestaestaperspectiva.Derivacióndeprecaria, intentarecordar—mediante
un vocabloarcaizante—las formasde dependenciaestablecidasen torno
a la tierna entrelas entidadeseclesialesy sus«fieles»—en un sentidogené-
neo—,con lejanasreminiscenciasromanay altomedieval.El uso del tér-
mino es unadeliberadaintrusión ideológica.ya que lapregueracomo tri-
buto estableen especiesatisfechocomunitaniamentetiene numerosospa-
raídos~. Su repercusiónera,contodaevidencia,muy gravosaparalasex-
plotacionesrústicas.En Sesasupone180 c. de trigo. ondioy avenaen pro-
porcionesiguales,alrededorde mediocahíz de cadagrano por cadauna
dc las 130censadasen la decimación~>. En el volumentotal de la rentaen
especie(cuadro4), la preguerasumacl 28 pon 100 del trigo y el 42.6 por 100
de los cerealessecundarios.

Poco puedeañadirsede nuevo sobrelos diezmosy la primicia, que

<‘ Reduciendoadineroa los preciosfijadosporel texto (8s.6d. a It) s, cahízdetrigo. 7s,
en elcenteno.5 s, enel ordio y 4 s. 4 d. el deavena:Libro deSesa.pp. 35-39)la rentaenespe-
cie, éstasupondríael 90 por lOO de la renta total.

¾ReduciendoadineronJospreciosfijadosporel texto (8s.6d. a lOs,cahizdetrigo, 7s.
enel centeno,5 s, enel ordioy 4 s. 4 d. el deavena:Libro deSesa.pp. 35-39)la rentaen espe-
cíe, éstasupondríael 90 por100 de la renta total.

<‘ Ibid. p. 31. La escasaimportanciade los censosenépocasposteriores(s. XIV) en la
rentaglobalpuedeobservarseen LALtENA. C.. ob. c’it., parala EncomiendaMayordeAlcañiz
en 1348 —un inventario—:y GutNor. E., alt cii>. pp. 196-203.

<~ El prec’arium eraun génerodecontratoenfitéuticoromanocuyocontenidose extiende
ampliamentea la Alta EdadMedia, En algunaotra zonadel nortede Europatambiénse
denominaasial «preciode la seguridadqueprocuranlos señores».PoLY, L. C.. y BOURNA-
¡EL. E.. El cambio,4’udal (siglos Xal XII). Barcelona.1983. p. 28.

<> Detracciónvalorable(efenota 46) en unos9 s,, a compararcon los 4-5 d. desalario
chanodelos segadores,los 3d. cíe los podadoresy los 2 d. de los trabajadoresquereparanel
azud,
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tambiéncontemplabanunaexigenciafiscal directasobrelas célulascam-
pesinas.A diferenciade la preguera,los diezmoscaptabanunaparticipa-
ción en la producciónagropecuariafija porcentualmenteen torno al 13
por 100. pero —lógicamente—variableen su volumenen funciónde los
altibajosdelas cosechas.Ajuzgarporla limitada tasadecomercialización
de las disponibilidadesseñorialesde cereales—no así de las pocascabe-
zas de ganadoy del lino de los diezmos vendidosen su totalidad—, las
citadasoscilacionesintenanualesteníancomoefectobásicoel aumentoo
disminucióndelos stocksalmacenados,mientrasinfluían de manerarela-
tivamenteescasaen elconsumoy la obtenciónde ingresosmonetanosme-
diantela ventaen el mercadodeestosexcedentes.El inventariode Sesade
1274 sirveparacomprobarestaspuntualizaciones:en las bodegasy grane-
ros del castillohabía127 c. de avena,19 de ordio. 13 c. 2 a.de trigo, 6 c. de
harinay 94 nietrosde vino- Sobresalela acumulaciónde avenay vino y el
reducidoalmacenamientode trigo —consumidoo comercializadoen su
mayor parte—.La importanciade los diezmosy las primicias puedesen
cuantificadaen 1276-1277en la rentafeudalen especie:cl 49.6 por 100 del
trigo y el 42.7por lOO de los demásgranoseranrecabadosporesteconcep-
to.

Debesubrayarseque, al sen el señoríode titularidad episcopal.no se
llevabaa caboningunaparticipacióndel diezmo,querevertíaíntegroa las
arcasde los prelados.Lo mismo sucedíacon la primicia, lo queexigía el
compromisoseñorialde sustentarla fábricade la iglesia ocasiónde algu-
nosgastosen estaanualidad50 La alusiónadiezmosenTormosno permi-
te sabersi se fraccionaban,peroprobablementeno,puestoqueinclusoel
obispohabíacedidoal cabildola cuartaparteepiscopalde losdiezmosSt

La intervenciónexactivafeudalaprovechabadesdeclxi lasposibilida-
desofrecidaspon los instrumentosde transformaciónprimaria de la pro-
ducciónagraria,singularmentelos molinosy hornos,merceda sucostede
edificación,mantenimientoy a susexigenciastécnicas.El interésdelservi-
cío queprestabana los campesinosestáacompañadocomocontrapartida
por la posesiónmonopolísticaque. en Sesay seguramenteen Tormos.se
cumple. Nuestrainformación,una vez más, remite a Sesa.dondehabia
desdeelcuartodesiglo final del XII dosmolinos,a los queseañadeun ter-
cerodestinadoa abatanarlos pañosproducidoslocalmente,indicio de
una actividadartesanalrural significativa. El texto no especificala tasa
pon la molienda,queen otraszonasaragonesasse cifra en un cuartalpor

~« Enel obispadodeZaragoza.la primiciase asignabaa los concejos—generalmente—
parala fábrícade la iglesia. Los gastosson: aceitee incienso= II s. ID d. (Libro deSesa.
p. 92): scda comidaa los maestrosy variosjornalerosquetrabajanen la iglesia de5. Este-
ban(ibid.. pp. 73-74, 77).

“ CDCH.. II. d. 592. el obispo renunciaa la cuartadecimalde las iglesiasentrelos ríos
Humeny Gállego.
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cahiz—1/24ó 4.16 pon 100— y quees admisible.La coincidenciaentrelos
datosde produccióncerealistabrutade la villa deSesaquese desprenden
de los diezmoscoinciden,aproximadamente,conlos de producciónneta
—obtenidosa partir del producto que pasa pon los molinos, según la
maquila— másel conjuntode la rentaen especieseñorial,lo cual lleva
a confirman la poca trascendenciade los molinos manuales52~ De este
modo, los molinosdominicalesgenerabanel 11.6 pon 100 de los ingresos
en trigo y el 10.5 por 100 de las percepcionesde otros cereales.

El molino trapero o textil constacomo arrendadopor 90 s.. el 22,4 pon
ctentode las entradasen numerariode la rentafeudal. Estemodo de ex-
plotación —el loguero— elimina cualquierreferenciaulterior sobre los
aspectostécnicosy económicosdel funcionamientode estosingenios,de-
tallesque tampocoabundanparalos harineros.Las cuentasúnicamente
recogenalgunosgastosen salariosparareparanlos azudesde las acequias
—que strvenindistintamentepara negary mover las ruedasde los moli-
nos—.gastosmuy modestos:38 jornales—sietede mujeres—,valoradosen
6s. JO d. y 1 s. J d. parala comprade unaarniella. Porcontra,la redención
de los trabajosen losazudesdebidosporla comunidado algunasfamilias,
procura39 s. 4 d.. un 9.8 pon 100 de las monedaspercibidas.quecompen-
sansobradamentelas sumasabonadas(53).

Los hornostienenun rendimientoeconómicosensiblementeinferior.
La pruebade esteapreciosecundarioes el arrendamientode los derechos
en Sesa,queproduce16 e.de trigo, un 7.5 pon 100 dela partida frumentaria
de la rentaen especie.El gravamenpon el usodel horno no está indicado
en el Libro, peroes fácil quefuerade un pandecada30.conpocasdudas
sobrela utilización habitualde hornoscaseros.

Losseñoresactuabanfiscalmenteen el procesode distribucióndemer-
cancías:su garantíade proteccióny justicia en el mercadosemanaltenía
un precio, del quesóloconocemoslas cantidadesfinales,puestoqueel ba-
remo no estárecogidoen el documento.La recaudaciónes pequeña,ape-
nasun 2.9 pon 100del trigo, un 4,1 por 100 delos otrosgranos.un pocode
sal y 22 s.. signode la innatadebilidadde la circulaciónde bienes en el
áreamral. Bajo el epígrafede «mercado».se agrupantresfórmulasdistin-
tas de detración: la propia del mercado—sobrelas transacciones,que

52 (/P ORcAsmouI.G., «Notassobreel molino hidráulicocomoinstrumentodetrabajo
y dominaciónenel Aragónmedieval».Aragónen la EdadMedia. 11(1979),pp. 97-133:la tasa
citadaestáatestiguadaenel Bajo Aragón—LALtENA. U.. ob. cii.— y enla comarcadeTara-
zona—CORRAL. J. L.. <‘El obispadodeTarazonaenel siglo XIV. II. Las propiedadesepisco-
pales».Turiaso, tt (Tarazona.1981). p. 241—. (f« Libro de Sesa, Pp. 9-15. Los aproximada-
mente227 e. de cerealdecimalessupondrianunos 1.746e. de producciónbruta: los 54.5 e.
obtenidospor los molinos setraducirianen 1.310c. a los quedebensumarseloscercade496
e,derentaseñorial,El total (1.806e.) superaligeramentelascifrasdediezmos,bienporfrau-
de enéstos,bien por el uso del molino porgentesloráneas,

“ Libro deSesa.pp. 83. 31. 67. etc.
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parececobrarsesiempreen productos—;la lezda.similara un peaje:e in-
gresosde las tiendas.Estasocho másla hernenía.entreganal corredor del
bailecadalunesquese celebramercadoalgunosdineros y, en el año, un
alquilen queoscila entrelos 2 y los 14 s., conun total de 74 s. Y todo ello
con unoscostesde supervisiónmínimos.yaque. apartede los integrantes
de la «cotnpañia».se necesitasólo un hombreque«ayuda»pon la comi-
da ~ EnTormos,poblacióndemenortamaño,no hay noticiademercado
periódico.

La justicia señorialha sido destacadageneralmentecomoun elemento
clavedel poderfeudal.Si su impoztanciafinancieraes despreciable—44 s.
en Sesa,un II por 100 del numerarto—.su fundamentoen el plano del
control social es excepcional.Arnogarsela potestaddejuzgarconsolidaba
ideológicay materialmenteuna instanciade dominio ajenaa la comuni-
dad—encarnadaenel representantedel señor—y. a travésdeella. interve-
ntr en el tejido de la sociabilidadcolectiva haciendosentir las facultades
de coerciónen el terrenode lo individual —en el castigoy la multa—.Al
mtsinotiempoesteejercicioreclamaunacienta identificaciónentrelosob-
jetivos de poderseñorialesy la moralsocial,comopuedeobservanseenlos
cuatrocasosresueltospor el tribunal del baile en Sesa.En uno de ellos se
impone unapenade 14 s. a un vecino por forzar a unaprostituta:en otro
se tmponen5 s. pon haberjugado:en un tercero,la caloñaes de 15 s. por
unapeleaentredoshombre,conheridas,y por fin, hayunatnulta de lOs.
a los hornerospor defraudara los clientes~.

La última rentaen metálicoque restapor consignares la veintenade
sueldosque se ingresanpon las escribaníasde Sesa.Es ésteun derecho
señorialquese hacefrecuenteenlas localidadesaragonesasen el transcur-
sosdel XIII y quepretendeobtenerun beneficioeconómicode la multipli-
caciónde las escriturasexigida porel desarrolloagrario y social.Implica-
ba la redencióndel nombramientodc notarios,en favor de los aldeanos.
cuyo prestigioy riquezase acrecentabaal compásde esteprocesode ex-
pansión56 (cuadro4 y 5).

IV. LA ECONOMíA SEÑORIAL EN EL SIGLO XIII

El examendetenidodc las rentasseñorialesprovenientesde la reserva
y de la exacciónsocial autorizaa razonaren términosgeneralessobrela
dimensiónde la rentafeudalde los señoríosestudiadosy a llegar a conclu-
sionesprobables.La primera de ellasatañea la confirmacióndel notable
vigor delos organismosseñorialeseclesiásticosaltoaragonesesquerevelan

<~ ibid. pp. 15-20.
ibid pAl.

»‘ Ibid p. 31: se ingresanlO s. del alio anterior.
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CUADRO 4

Ingresosen especiede la rentaseñor¡alen Sesa

Trigo (iereale.s’ % Otros’ productos

Diezmo lO6c. la. 1 q. 49,6 120 e. 1 a.
4q. 42.7 30corderos *

Preguera 60 e. 28 120 e. 42.6 aceite,vino. 7 fa-
Molinos ** 24c,3 a. 3 q. Ial. 11.6 29c.2 a. 5 q. 3 al. 10,5 jos 12 manosdelino
Mercado 6 e. 3 a. 4 q. 1 al. 3,2 II e. 2 a. 2 q. 3 al. 4.1 42 almudessal
Horno 16c. 7.5
TOTAL 2l4c. 1 q. 2 al. 1(X~ 281 e. 2 a. 2 q. 3 al. lOO

* ve mt idos en 26 s. + t s. 6 cl. cte t «diez mo de os corderos» (sic’).

* * Con la teatc>lIa.

CUADRO 5
Ingresosen dinero de la renta señorialde Sesa

Concepto Suma

Mercado+ loguerotiendas ‘ 94 s. 23,7
Treudohuerto . lOs. 2,5
Molino trapero.... . 90s. 22,7
Caloñas . 44s. 11.1
Escribanias . 20s. 5
Redencióntrabajosazudes . 39s.4d. 9.8
Entregadelobispo l(X)s, 25,1
TOTAL 397s.4d,

Rentaseñorialen Tormos*

Producto Concepto
Diezmo + preguera + trehudos + molino -i- horno

Trigo ........................ 34c.3q.
Ordio 178c.3q.
Avena 47c.2a.
* Hipótesisbasadaenla deducciónde tos ingresostotatestos supuestosparala producciónde a reserva.

estas contabilidades.Los balancesde la administracióndela Prepositura
enTormosy del baileepiscopalen Sesasonargumentossuficientesparala
convicción. Desconectadoslos gastos—peno en el caso de Sesa no las
transferenciasa la sedeprelaticia,a las quealudiremosa continuacion—.
los beneficiosse alzaronenTormosa 119e. detrigo y 122deordio y avena:
un tercio de siglo mástarde,los excedentesdominicaleseranen Sesade
162 e. de trigo. 153 de otros cereales,160 s. y vino, aceite,sal, lino, etc. ~

>‘ Ingresostotales trigo, 347 e. 4 q.: otroscereales.393 e. 3 q.. de los quedebendescon-
tarse53 e, 2 a. detrigo vendidoo abonadopordeudasy 13 deotroscereales(nota 37): dinero.
l.255s. lOd. (incluidoel ingresadopor laventadegranoypréstamos).Gastostotales= trigo.
131 e. 4 q.: otroscereales.227 e. 5 q.: dinero, l.095s. lO d. (computandolos préstamosrecibi-
dosy pagadoscon cerealcomodinerogastadoen inversiónen la construccióndel edIctoy
otrasobras).
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El segundoaspectoa retenerafectaa la estructurade los ingresos,que
se caracterizapor dos procesosesenciales:evolución desfavorablede las
rentasderivadasde la explotacióndirectade la tierra,comoconsecuencia
de la índoleextensivade las empresasagrariasy de losbajosrendimientos
(con diferenciasde rentabilidadentreSesay Tormos, inevitabledispari-
dad entreexplotacionesindividuales), todo ello en abierto contrastecon
las crecientescargassalarialesy de mantenimientode un grupo señorial
nutrido; etapade progresoy posibleculminaciónmedievalde las rentas
emanadasde la hegemoníasocialy la coerciónpolítica y fiscal empujadas
al alza por los diezmosprincipalmente,puestoque se trata de rentasque
relacionanel desarrollodemográficoy de la produccióncon la exacción
feudal (compánesela capacidadtributaria y productivade los 130 hogares
de 1276 con los 28 fuegos queel censo de 1495 atribuye a Sesa).Resulta
obvio conjeturarquela tesiturade losseñoriosqueno disfrutabande dere-
chos decimalesdebíaser muchomenosóptima.

Quedapor abordanun tercerpunto de síntesis,esta vez de perspectiva
soetal.paracontestaral interrogantede quiénesson los beneficiariosde la
apropiacióndel excedentecampesinoy bajoquéformasde consumoans-
tocráticose dilapida éste.El másinmediato —con un papel de singular
importanciaen la sociedadrural— es, sin duda,el intermediarioentreel
obispo y susvasallos,el baile. De procedenciadel entornofamiliar de lbs
prelados~ su extracciónparecesende las capasinferioresnobiliares.No
constaquepercibieseen Sesasalario,perocon certezala gestiónde los
dominiosseñorialesle enriquecía~. aunqueestabasometidoa los vaive-
nesde los cambiosen el episcopado.Con sus parientes,con la ayudade
unoo dosprofesionalesy dealgunoshombresdela villa, todosbienarma-
dos 60 configurabaun núcleo de poder real —es decir, capazde violen-
cia—. instanciapostrerade la potestadseñorial.

El documentode Tormoshacesospecharqueelgruesodel productode
la rentase trasladabaa Huescaparasuventao su consumodirectopon los
canónigosde la catedral.Ello no ocurría así en Sesa.al menosen 1276-
1277, puestoqueno hayrastro de cesionessemejantesdel sobrantede la
renta. La transferenciaal titular episcopalcorrespondientese efectuaba
medianteesporádicasvisitas—cuatroen el lapsoanualanalizado,de dos
acuatrodíasdeduración— en las cualeslos ingentesséquitos—entre20 y

>< PedrodeGudal. probablebaile deSesade principios del Xllt. erasobrinodel obispo
GarcíadeGudal(ACH.. Libro de la Cadena,d. 744.p. 389):FontánPérezdeSuazo.quecesa
en 1274, era parientedel preladoGarcíaPérezde Suazo(1269-1273):Jaymede Montelar
(1276-1277)escatalány estáimpuestoporJaimede Sarroca:DuRÁN Gtinto¡,. A., Historia de
los obispos,pp. 39-49 y 87.

‘~ Pedrode Gudaltestaen 1238 (doc. eit. nota 58) ofreceporsu alma500 s. y disponede
heredadesen Grañény dos en Sesa,unade las cualesestáarrendada.

~ Véaseel inventariode 1274,dondehay un armamentopara8-9 hombres.incluidas
ballestas,escudos,lanzas,mazas.yelmos, etc.
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30 personasy en ocastonesmás—y las especialesexigenciasgastronómi-
cas de la cuidadamesaseñorial.provocabandispendiosconsiderables<~.

El obispo,además,ordenabapagosde deudasmonetariascon cangoa las
rentasdel señorío62 Conestapresenciarelativamentefrecuenteselograba
la disipaciónde los ingresosen el sustentodel grupo clerical dominantey
en su entornosocial y. a la par. la cercaníaa los campesinossometidos,
que imponíael respetoy recordabala efectividadde la potestadseñorial.

SI En las cuatroestanciassegastan222 s. 7 d. y 26 e. 1 a. de ordio y avena.El registro
señalalas personasquecomencadadía comoacompañantesdel obispo.delsacristándela
Seu de Lérida.de los abadesdePoblety Fontbrida.etc.: seacercaa 773 en 14 dias devisita
—Libro deSesa.pp. 93-97—.

62 Suman161 s.3 d.; peroeí folio final estádeteriorado,por lo quesetratadeun minímo
—ibid. p. 97—.





APENDICE DOCUMENTAL

1238, septiembre.21 ITormosí.
Balancecontabledelos ingresosy gastosde la reservaseñorialy otros derechosjuris-

diccionales del cabildo de la catedral de Huescaen Tormo.s
Archivo Catedralde Huesca.arm. 2. doc. 1047.—Pb.M. J. Montaneny J. R.

Laplana.«La cosechade Tormosen 1238».Argensola.98. XXVIII (Huesca 1984).
pp. 340-341.

In era Ma CCa LXX~ VI>. Ego. dompnusGarsiasPetriz,OscensisSacristaconfi-
teor quosaccepi in hoc anno de colleta de Tormos inter decimaet labonantiaet
pregeraet tributis et de molinumet funnum,CLXXXV kaftcia tnitici. Et deisto iam-
dicto aticodispensavimusin sementeXL kaficia de tritico. Et dedimusper preben-
dasad sex hominesXXI katicia et II arrobasde tnitico: soldadaVIII kaficia 1 amo-
ba tritici: similiter. interfenneroet messequenoet porqueroelhalhardaIII arrobas1
quartaltritici. Et vendimus1 kaficium de tnitico perfusta adanatros.Et soltavimus
1111 kaficia tritici quoscomenderunt¡o messes.Et laxavimus in Tormos perad
ornneslabonantiasvinearumet nuadasel seardarVIII kaficia tritici. Sumade ista
dispensa.LXXXIII kalicia. XIII quaríalistnitici. Et dedimuspen laceremestizo 1
kafiz XI quantalesde tritico. Remanetad dominum Sacrista.C kaficia tntici.

Similiter. est accepíade toto ondeode TormosCLXXXX kaficia minus II arro-
basondei,De istis dispensavimusin sementey kaftcia ondei.Dedimusin soldadas
VIII kaftcia 1 arrobaondei.Dedimusad messequeroet porqueroII arrobasondei:
civada ad duos iuvos de mulos XV kaficia ordei. Et soltavimusII kaficia ordei
quod dispensavimusin mensemadio. Dedimusad porcosVI kaficiasordei. Dedi-
musad cavesII kaflcia ordei. In alia partedispensavimusIII arrobasondei et la
(xa)vimusper adommeslabonantiasvinearumctseardanII kaficia ondei.Et laxavit
dominusSacnistain Tormos per dispensaresibi vel dompnoGarsiasRomerí VII
kaficia ordei. Et dimisil ibi mestizumlacere1 kaftz ordei. Remanetad dominum
SacristaCXL kaficía ordei.
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Similiter. est acceptade mestizoXXXIIII kaíicia 1 arroba.Et dedimuspreben-
das ad VIII hominesXXXVI kaficia 1 arrobade mestizo.

Similiter, est acceptade avenaLXXXXVIt kaficia II arrobas.De ista iarndicta
avenadedimusperseminarXX kaficia: civada ad boyesXXX kaficia avena;civa-
da ad mulosXXV kaficia aveno.Et solvimusXIIII kaficia minus t arrobade aveno
quod in annopredictodispensavimusin Tormos,Et laxavit dominusSacristain
Tormos pen dispensaresihi ve1 domno GarsiasRomei VIII kaficia [ti arrobas
avena.

Hulus rey testessunt: (jarsiasde Fagnananset Rodrigo de Tenael Petro de
Luna, qui stant in Tormos.

Actum est hoc menseseptembris,in dic Sancti Mathei.
PetrusSanetiMichaelisscripsit.


